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IdlRBCClÓN» ADMINISTRACION g 
M  Oarmenp núm, 2Bp prlnol|»tiL>

Taiéfone núm, 2.S4S.

^ N T A  DB BJBMPDASBSs 
de le Qoberneelún, píente 
número eHelto, 0,60

S U M A R I O

' P n t e  é f lc iaL

Mlnlsterh» de Gráola y Jastiola;
Eeál átcreió conmutando ̂ or la ds- caáen^ 

pñrpttuá'la ptna áñ iviutrie impuesta á 
Julio Herhúñúe& fíodriQuez, — Ingina
m .  ; . _ i

Mlnlsterli dé InGiieiTti
Real orden disponiendo \se áemelvan á los 

interesados que figuran en Id relación 
que 36 puUita las m n tid c^s  qué sé ̂ /f n : 
donan y ias  cuáles ikgresaroá para «a 
ducir el Mempo de ssrhicio en filas,^Fá- 
ginas69B,yS9á.

Hlnjaterlo dt ta Gobernaolén: :
Real ordén disponiendo se rcunán en esta 

Corte e2 día 25 de Octubre próximo la 
Conferencia de Dñlegados de Cajas dó 
Ahorros y deVBanco Hipotecario de ES' 
pam .-^túginas óBá y 595.

finisterii liT liitraé^  fúMiei|
Rsal orden disponiendo sé den l(tó gracias 

á D. Ramón Qostalés y Delgado por- su 
generoso. donaUvá ai Cfmsiruir\ á sus ex 
pensas un edificio para lá  irssialación de 
ía Escuela Ncidmal de ambos sexos de

Moraleja de Matacabras, provincia de 
Avila-rFágina 595,

AtolilitraoUo Coatrals
HioiENDA.^-Intervenoíóii General de la 

Administración del Estado.^ Selact'dfi 
de los opositqt e$ d pío zas del Cyérpo Pe- 
ripinl y luociUartde Coftí d tos
qu¡t Sé tonceáe iiúplaeopoura que comple
ten hu documentación—‘Página 595.

Pireooión General de la Deuda y Glasea 
Pasiraa,—■Salaqfdfi de los expedientes de 
pensiones resueltos en sentido negativo 
por este Centro directivo.—Páginá 595.

l auta elaaifloadpra de las Obligacionea 
p^ocedentea de Ültramar. — «arfi/lca- 
c idn  dé un crédito.—Página 596.

Gobbrnacióm,*—Dirección General de Ad- 
ininistreción.— de Con- 
tadores de fondos de Ayuntamientos^— 
J^in a 5 9 6 ,

Inspección Genera} de Sanidad exterior. 
Anunciando la eóciBtencia de casos da có
lera en KiSeoly va ó Smlyvaiprovincia de 
Beregh {Hungria) .—Página 596.

ldemid.de caaoa da¿>«3la en Píreo y Atenas 
(Ghreci¿0r:'Pdgina596^

FOMENTC.—Dlrédción General de Obras 
^PúbUcaa.--‘Férr0Carrlles.*--^Olorpafido(l 
^la Compañía anónima Trtmnias etéetri^ 
eos de Vigoíla tikrcesión de un tranvía 
cón motor eléctrico dénominado Proyecto

complementario de ampUacioms del irañ'  ̂
Via urbano de Vigo.—Página 596,

Concediendo un plazo de treinta dias pam  
que D. Pedro Fernández del Rincón ex
póngala que crea coñviniente en ei expe- 
diente de caducidad de la concesión del 
tranvía áe vapor de Ciudad Real á Dai- 
fái^..---Págiría5i96;

PueEjtoSé^Aiilortóontlo á D. Manuel Porti^ 
lid para construir un miialla ambareada* 
rp én j^tfnla llaóioaa (Santander).—Pd^

■

Aprobando con carácter provisional las ta*̂  
rif ss de arbitrios del puerto de Batee* 
loná .—Página 597.

Adjudicando á D. Francisco Oliveros Buie 
ü  suministro de una boya y siete bolar^ 
dos que han de instalarse en ta prolon*  ̂
páctófi del andén de costa de Levcmte del 
puerto de Almería,—Página 599*

A m ó  Bolsa,—ÓBiiB tA fom o O n -
TBA¿ líBTBOBdLdOiOÓ. — OjPOSICIONES. 
Subastas. — AdhinistbaoiOii Pbovin- 
d i A L . A nunoios onoiALBS daf Banco 
da Bipoña (Zantoro).

A S É t^ i/’̂ filblOTÓBr-ClUJlM^ BSTABla* 
TICOS DB

GüBBBAé-^Junta Calificadora de Aspiran
tes A destinos civiles. — Rectificación 
d ía  relación de vacantes adjudicadas en 
el concurso de Julio del año actual.

Anzo 8.*—TbibümaIi SüPBmo.—S a la  
DB LO Oruomal.—PUi0oa 47,48,49 y 50.

PARTE OPICIAL
ntE SD E im  iff l  coism o DE m m i O s

8. M. el Kbt Don AlfoMO n i l ;  <q. fe  g,,) 
S» M. la Reina Di/Qa Victorie lÉugenía y  
8S. AA. RR. el Prlnoipe de Asturias é In
fantes, eontinúan sin novedad en an im
portante salud.

De igual benefloio disbmtan las demis 
personas 4e la  Augusta Real Familia.

■ ; B« m m  i  m n c u

BEALDfiORSFO 
Visto el testimonio de la sentencia dio- 

Jtada por la Sala de lo Criminal del Tri- 
Ünn al Supremo declarando no haber lla
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Jnlio Hernández 
Bodríguez y otroSi eondenado á la pena

de muerte jpor la Audiencia de Almería 
cómo autor de un delito de asesinato: 

Considerandó que los informe^ ponsig- 
nádps en el sunlaHo por los peritos Mé- 
dloós no han estado conformes en apre* 
ciar éi mismo grado de responsabilidad 
en este reo que en loS demás autores de 
dicho delitOy teniendo en cuenta las de
más circunstancias que concurrieron en 
el presente caso:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, 
que reguló ei ejercicio de la gracia de 
indulto: .

Oídos los informes emitidos por la Sala 
de lo Criminal del Tribunal Supremo y 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estadc; conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Miniétros, y haciendo 
uso de la prerrogativa que me concede el 
número 3.  ̂ del artículo 54 de la Consti
tución de la Monarquía espaliolai  ̂

Vengo en conmutar por la  inmediata 
de cadena perpetua, con sus acoeaoriaa

correispondientes, la pena de muerte im» 
puesta á Julió Hernández Rodríguez, 

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
BI Ministro de Gracia y JustMa, 

Pedro Eodrígaez de la Borbolla.
- —

HUmiO DE LA GllEM

 ̂ REAL ORDER 
Excmo. Sr.: Hallándose Jqsttfloado que 

los individaos que se r^aoionan á oontl-, 
nuaoidn, perteneoiontesá los reemplazos 
que se indioan, están comprendidos en el 
articulo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rbv (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las , 
cantidades que ingresaron para, red u c ir, 
el tiempo de senrido eh fOñ», según eur-

D02B



594 9 Septiembre 1913 baceta 3e Ka9n3. 252

tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depositó ó la per

sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modiñcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para su

Bñlación que se cita.

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembre de 1913.

DÜQIJB.
Señores Capitanes generales de la 4.% 

1,% 2.% 3.^ 5.% 7.  ̂ y 8*̂ Regiones.

NOMBRES
DB LOS RECL UTA S

. amón Tarradellss Glotet.. <
Aurelio Nogu^s Gtls .
Ramón Alba Campá,.. . . . . .
Ernesto G-cdó Estivili 
José M.“ Felíü Códiná.. . . . . .
José Edas Boada..  .............
Manuel Armengol Viver... •.
Ignacio Serra Viieró..............
Francisco Junyent Más.. . . . .
Eugenio Fi salba Geis .
Antonio Batlie y de Bal e.. . 
Manuel Sanromá G abriel.. . . . .
Pablo Prim Pipm á.. . . . . . . . .
Juan Domingo Catalá...........
Andrés Fontsña ÉxpÓsito....
Anselmo Nin Oiavé...............
Antonio Sancho Éizaguerri.. . .
Julio Bielsa P a lle ro a- . . . . . .
Antonio de la Calle Ramírez de 

AredanO*. . . . . . . é.
Alberto Losada Gonztiez........
Juan José García Rodríguez...  
Juan Ilianea dé la Vega. . • . . .
Angel Díaz Martínez.. . . . . . . . .
Juan Morra! Morral. ...........
Deograoifts Higueras Higueras.

Salvador Alfonso Fabado.......
Angel Pérez Jover  ..........
Emilio Hernández Coma.. . . . .

. José Mustie^es Garoía .
José Hlueca Navarro.   .........
Yictorino Albert Hernández... 
Frauc'sco Alamtnzón Jarqíie.. 
Ismael Usach Bolsona 
Joaquín Hernández González.. 
Ricardo Bosquet Broch. . . . . . . .
Babil Lax^JdeZabaleta.. . . . . .
Estanislao Benjamín Hernán

dez Yusíe.  .................
José Msrccs Segovia..............
José M.“ Cafetañóp García de

Vega........................ .
BenitÓLozano Bartolomé.... 
Bamóii López Suárez.. . . . . . .
Tomás Pérez Menéndez..----
Gaspar Romero Rodríguez.. •

1918
19i:-
1913
1918
1918
1918
1918
1911?
1918
1913
1918
1918
1918
19Í8
1918
Í918
1918
1913

1918
1913
1918
1912
1913 
1913 
1913

1918
1912
1918
1912 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918
1913

1918
i 9Í2

1918
1918
1912
1913 
1913

PUNTO
mV QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento. ProYincIa.

Barcelona...
Idem............
Idem............
Idem  .
Idem . . . . . . .
Id em .  ........
Idem .........
Cardona. . . .  
A rte s ..:... V. 
Oapellades.. 
Tarragona..
Idem ..........
Vfflabelía...
Alió.............
Q u e ro l......
Maslloréns.. 
aáádrid.v¿... 
Id em . . . . . .

Idean. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Villacañas,. 
Savilla... . .
Cádiz. . . . . .
Villargordo.. 
Bantisteban 

del Puerto. 
Valencia. . . .
Idem.............
Id em ...........
Id em ..........
Id em . . . . . . .
Liria.............
Utiel. . . . . . . .
Casinos........
Almansa. . . .  
VJllarreal. •. 
Barasoaín...

La Pañeza...

O viedo ......
Santiago. . .  
Conjo... . . . .
L u g o ..... . . .
Ginzo de Li 

mia.a^V..; .

Barcelona..
Idem...........
Idem. . . . . .  
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem,..........
Idem ... . . . .  
Id e m ... . . . .
ídem ... . . . .
Idem ..........
Tarragona... 
Id em .... . .
Id en i. . . . .
íd e m  .
Id e m ......
Idem .
M tdrid.. . .  
Id e m ......

Idem ..., 
Idem .... 
Toledo.. 
Sevilla., 
C ádiz... 
J a é n ....

Idem .... . . ,
Valencia. ..  
Id em .... . . .
Idem.. . . . . .
Idem  .
Id e m ... .. . .
Idem . . . . . .
Id em  .
Idem...........
Albacete. . .  
ÜasteUón... 
Navarra.. . .

Salamanca.
L e ^ l r/. .

Oviedo.. . .. 
O orúña. . . .
Id em . . . . . .
L u g o ... .. . .

O rense... . .

Z O N A
FECH A

DE LA 
CARTA DE PAGO

Número 
de 

la carta 
de

pago.

Delegación 
de Haci enda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben ser 
reinte

gradas .
Pesetas.

Barcelona... 8 Febrero 1913 1.347 Barcelona... 500
Idem.. 1. . . . . 12 Febrero 1918 

4 Febrero 1913
109 Id e m .......... 500

Idem ........... 131 Id em ............ 1.000
Idem............. 6 Febrero 1913 

10 Febrero 1913
743 Idem 1.000

Idem . . . . . . . 1.439 Id em ........... 500
Idem ... . . . . . 30 Enero 1913. 2.501 Idem ............ 500
Idem.. .......... 11 Febrero 1913 66 Id em .......... 500
Manresa. . . . 31 Mayo 1912.. 247 Idem . . . . . . . 1.000
Id em .......... 14 Febrero 1918 1.362 Id em ......... .. 500
ídéín ... . . . . . 13 Febrero 1918 1.073 Id em . . . . . . . 500
Tarragona.. 13 Febrero 1913 43 Tarragona... 500
ídem............ 22 Enero 1913 65 Id e m .. . . . . . . 600
ídem. . . . . . . . 4 Febrero 1913 162 Idem............. 500
idóoo.. . . . . . 31 Enero 1913.. 137 I <«em............. 500
Idem ... . . . . . 12 Febréro 1913 23 Idsm............. 500
Idem.. . . . . . . 13 Febrero 1913 

29 Eaero 1913 -
42 Idem............. 500

Madrid.. . . . . 2.018 M adrid... . . 500
Idem.. . . . . . . 12 Febrero 1913

10 Febrero 1913 
8 Febrero 1913

955

690

Idem ... . . . . . 1.000

Idem.. . . . . . . Idem ... . . . . . 600
Idem... . . . . . 529 Idem ... . . . . . 500
Toledo. . . . . . 13 Febrero 1913 9 Toledo.. . . . . 500
Sevilla.. . . . 31 Enero 1912. 1.283

7
Sevilla... • .. 1,000

C á d iz . . . . . . . 7 Febrero 1913 Cádiz........... 1.000
Jaén . . . . . . . . 24 Enero 1913.

6 Febrero 1913 
10 Febrero 1913

168

120
1.Í34

Jaén. . . . . . . . 1.000

Idem ... . . .  • Idem.. . . . . . 1.000
Valencia. . Valencia.. . . 500
Id^m. •.. •. . 31 Julio 1912 .

14 Febrero 1913
2.100 Idem . . . . . . . 500

Idem ........... 1.200 Idem ............ 500
Idem. . . . . . 30 Julio 1912 

16 Enero 1913 
13 Febrero 1913 
l.° Febrero 1913 
1.° Febrero 1913

2.060
826

Id am ............ 1.000
Idem.. J • . .  •. Idem .................. 600
Idem.. . . . . . . 1.079

97
Id am ........... 500

Idem Id em .......... 500
Idem ........... 63 Idem . . . . . . . 1.000
Albacete. . . . 7 Febrero 1913 78 Albacete. . . . 500
Castellón.... 15 Febrero 1913 447 Castellón.. . . 500
Pam plona... 11 Febrero 1913 148 Navarra....... 500

Salamanca.. 29 Enero 1913. 74 Salamanca.. 500
Leónl. . . . . . . é Febrero 1913 166 León.. . . . . . 1.000

Oviedo . . . . . 24 Enero 1913 
15 Febrero 1913 
23 Nov. 1912... 
10 Febrero 1913

6 Febrero 1913

184 Oviedo.. . . . . 500
O o m fta ..«... 40 Coruña......... 1.000
Idem».. . . . . . 75 Id em ........... l.OOG
TiUffO . . . . . . . 222 Lugo.. . . . . . . 500. . . . . . .

Orense.. . . . . 127 Orense.. . . . . 500

Madrid, 5 de Septiembre de 1913.—Luque.

OE l i  GOBEMACtóS

REAL ORDEEN 
limos, Sres : Vista la própuesta dirigi

da á este Ministerió por ios Institutós de 
Reformas Sociales y Nictoual de Previ- 
8ión, reférenté á la conveniénoia de cele- 
brar una Conferencia de Ddegados de 
Oftjas de Ahorros y del Banco Hipotécá- 
rió de Espáñá, con el fin dé estudiar la  
noción cóhtfaoradorá que á estas énüdá- 
dcÉ corresponde én éí régimemliegál de

Previsión popular y de Ossas baratas, y
teniendo en cuenta iá utilidad de lá  re 
unión que se prcyects, m i por la impor- 
tancia social y eoonómica dé las materias 
qils en ella han de diíaoídarse, oomé por 
la Gompatencia de quienes en éila han de 
intervenir,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se reúna eh Madrii el día 25 
de Octubre próximo la Conferencia de 
Delegados de Os jas dé Ahorron y del 
BiÉródilípoteoario^de

ál Reglamentó redactado por los Institu
tos de Reformas Sociales y Nacional de 
Previsiórv, que se inserta á continuación 
de esta Real orden.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para ¡os ef¿ctos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muóhós años, Madrid, 8 de Sep
tiembre dé 1913,

alba :
Señores Presidentes dal Instituto de Re

formas Bobiisdés y del Instituto Náció-vi 
, nal de Previsión, t -
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Conferencia nac ional de Cajas 
de A horros.

R E G L A M E N T O

Articulo 1.° Los Institutoa de Refor
mas Sooialea y Nacional de Previsión, 
convocan una Conferencia nacional do 
Delegaciones de Oajas de Ahorros y del 
Banco Hipotecario de España, para el es 
tu dio de temas de carácter social que in 
teresan á las indicadas instituciones.

Ar^ 2,  ̂ Los temas que se someterán á 
la  Conferencia nacional, son loa si* 
g ai entes:

o) Acción de laa Osjas de Ahorros 
para la mayor eñoaoia de la ley de Gasas 
baratas de 12 da .Íauío de 19lt.

6) Oolaboración de las Cajas de Aho« 
rros en el régimen de previsión popular 
de 27 de F.^btero de 1908.

Art, 3.® Tomarán parte da la Con fe 
reneia las Cajas de Ahorros que actual 
mente fanoionan bajo el Patrcnito del 
Mioisterio de la Gobernación, el Banco 
Hipotecario de paña y las instituoiones 
cAciales similares qua por consideracio
nes justiñcadas y con carácter excepcio
nal sean inimitadas ai efecto por la Comi 
siÓQ organizadorA\

Art. 4.° Se reconoce á os da una d 
chas Gaja» la facultad de designí  ̂
Dalegado, que podrá ser su Direc i 
Presidente, un Corsfjero ó Ví cal • e ía 
Junta directiva ó bien algún otro fuüoio 
nario de 1» Cajá, admitióodo»e en oaisoi 
espaciales la delegación á favor de qui »» 
no reuná Rlgtina dé dichas condiciona

Los Delegüdoi de la» Gajss de Aho res 
podrán in^oribirsa en Secciones á&
la Oonf eren oía ó solamente en una de 
ellas.

Art. 5 ® Loa mencionados Institutos 
estarán representados por ios respectivos 
Presidentes y una Comisión de cinco Vo
cales por cada Instituto, desígoadcs por 
los mismos Presidentes.

Sa invitará á los Vocales del lostitnto 
de Reformas Sociales y Oonfsjercs drl 
Nacional de Previsión para cbnourrir á 
las sesiones de la Conferencfa.

Art. 6.® Liisedónioaügñral ce laOoa 
ferenoia se celebrí^ri con to ta so le m n i
dad en Madrid el 25 de Octubre de 1913, 
delio5ndo«eá conmemorar el 75 aniver
sario dél Real decreto de ereiíc ón la 
Caja de Ahoiros de Madrid (25 de O-tu 
bredelBBS).

A rt 7.® Presidirá las sesioces en que 
se discuta el tema A el Presidente del 
loRtituto de Reformas Sociales, desem
peñando las funciones do Secretario ei 
del m mcionalo Instituto.

La» cesiones ea que sa discuta el tema 
B  serán presiijd?:® por el Preside o te del 
Instituto Nación ai de Previsión, actuam 
do de Saeretario el que lo es de la Admi
nistración central de dicho Instituto.

Art. 8.® La Gomisión organizadora in 
vitará previamente á Delegado» de Ca
jas de Ahorros á presentar ponenciaii, 
que 86 circunscribirán á la preposición 
de conclusiones concretas scerca de las 
diversas materias coníul adas y á ña da 
servir de bsse á los debates.

Arr. 9.° Podrán exponer verbalmante 
observaciones acerca de lo3 temas aome 
tidoa á la  consideración de la canferencia, 
Sin exceder de diez minutos cada uno, a^í 
ios Delegados del Instituto como los de i&s 
Csjas de Ahorros, teniendo la Presiden
cia del Instituto amplias facultades di 
reotivas.

Art. 10. Una Comisión de conclusio
nes, compuesta de dos Delegados de Ca
jas da Ahorros y uno del Instituto res- 
peotivo, formularán las que hayan de so

meterse á votación por los Delegados 
de Iss Cajas de Ah< rros. E,^tss conclus’o* 
nes no tendrán otro carácter que el que 
correspootie á la opinión expresada como 
más conveniente y práctica para la apli
cación de las leyes de que se trata.

Las conclusiones se votarán separada- 
m m ta por cada Saooión.

Art. 11, La Oomisióa organizadora de
signada por ambos Instituios, queda en- 
cirgada de realizar los trabajos necesa
rios para el cumplimiento de este Regla- . 
mentó, en lo que se reñere á la prepara- f 
ción de la Oonfeíreiicia, eítableciendo al 
efecto su oA dna en el Instituto da Rafor- 
m«fl Sociales (c«lla da Pon tejos, núme
ro 21 V

Madrid, 8 de Septiembre de 1913.= 
Aprobado por S. M = 4ibá.

- —

' S S U iífS U lfó  01 f M T M l C e i t  PÜ B L IC I 
* I e l l A s

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vísta la comúnicacióíi 

\irige á esa Dirección General el Inapec 
tor de prixaera enseñanza de Avila dan 
do cuenta de que el yeciho do Moralej 
de Mata ;abr#s, D. Ramón Oostalea y Del
gado, ha construí lo á sus expensas, en 
un solar de su propiedad, Uo ediAaio, y 
iéspués da dotarle de material Ajó y mo- 
vsbir, lo ha ade uado para que en él se 
í^istale la Escudla Nacional de ambos se  ̂
xos que venía existiendo en la citada lo 
calidad;

Teniendo eh cuenta que actos como el 
de qud 80 trata merecen una recompenga, 

8. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bien 
disponer se den Jas gracias de Reai or- 
dan á D. Ramón Costales y Delgado por 
su generoso desprendimiento.

Da Real ordea io digo á V. I. pafa su 
conocí mPi»nto y demás efectos. DícíS guar
do á V. I. mucho» años. Madrid, 2Ó de 
Agosto de 1913.

RtflZ GÍMEÑIE?
S ñor Director general de Primera ense

ñanza.

i f f l M m ü ü m  c E s m

MINISrERiO DI HACIENDA

I n t e r  ve tse ién  g re n e ra l 
de  l a  A d m iii ts í t ra e l^ n  d e l  lE stade.

Relación de los individuos que han so- 
, licitado tomar parte en la» oposiciones á 
i plazas del Cuerpo Pericial y Auxüiár die 

Oontíbilidad, cuyas iiiatsncias quedan 
sin curso, por no habar jaéiiñ iado dabi 
danaente su aptitud loga , y á quienes se 
concede un plazo, qué terminará el día 
20 del actual, para que presenten los do
cumentos que acrediten su derecho.

PARA ^PERICIAL

D. José Cid y Cid.
Segando Montes Ouesta.
Jesús Gurioh Eicamiüa.
Rafael G. Arachan cbeta.
Joaquín Cereceda Gonzálezv

D. FéPx Ortlz de Apodalca y Sáez da 
Barnaga.

José de Rivas y García.
Oaofre Aguiló Picó.
José Alvarez y Fernández.
Miguel Martín La plaza.
José Pedrerol Rubí.
Julio Gerardo Vélez Nalda.
Antonio Fernándéz Mártfh.
Ettanislao de Abaitua Fresnedo. 
Daniel Lázaro López.

PARA AUXILIAR

D . Diego Antonio Pacheco y Muñoz, 
Jorge LQvapo de Ledesma.
Vicenta Pastor González.
Manu d Ajamil Ventosa.
Pedro Méndez Bánchez.
Manuel Briones Blanco,
Manuel Garíu Martínez.
José Paeyo García.
Antonio Fernández Espino Mogollón. 
Jesús Gurioh Eioamilia.
Jasó López Anqra.
Carlea Ondivieia del Río,
José Domenchina y Moréu. 
AnteniO/Gámiura Meléadez.
Joíé Daiama Renito.
Rodolf i González Deleito.
José Fernández Vela.
Edmundo González Raraet.
Santiago López de Tamaño y Garcíat 
Pedro Nolasco Aurioles y Aurioies. 
Agustín Baeza Matanza.
Joaquín Lacalle Salvador.
Rafael PajaróaRuiz.
Cayettno Fontán Manzano.
Apólonío Hérss Vtlá.
Angel Verín Soto¿
Oíprianp Aloaso Paunerc.
Juan Móraies Treviño.
Püdro José Navarro Rais.
Julián Gómez González.
Pe íro Ramírez Vizcaya.
Rafael Rodríguez Mántilli.
Hbario López Gallego.
Francisco de Briones y de la Esco^ 

surai
Ramón Gaféía-Oonauegra y Vergara. 
Juana Gómez Mora.
Miguel Martín Laplaza.
Vimmte Morales Novalla.
Felipe Oodiba Vizcaíno.
Ahicnio Aroea Martínez.
J  uan M iBuel Manéndez Linde. 
Enrique Soto Ortega.
Daniel Pérez Folguer».
Francisco SauraCdldrÓD.
Emilio Fernández A lvarcZ .
JbSé María Argaña Felíu.
José María Sáach^^z Juez.
Lula Felipe de la Escoaura y Pérez. 
Emilio Barreda y do Miranda.
José Paiomeque Flores.
B íjíito Vill6Da Vizcaíno.
Domingo Huerta Oalvo.
8 a tu r to  Fernández Alvarez Monte- 

quíu.
Antonio Fí^rnáudez Martín.
Juan Cabedo Barraüea.
Amador Oaotero Arias.
Mariano Estaban Matao«í.

Madrid, 8 de St?ptiembí*e de 1913.—El 
latcrvent^r general, José M. de Retes.

H ire c c lé i i  G e iic rJ il de Iñ  I>eiid« 
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Relación de los expedientes resueltos 
en a í̂iatido negativo por este Centro di-̂  
r^otivo, cuyo» reclamantes no han sido 
hallados y á los cuales se notiAoa oAcial- 
meute, con arreglo á la ley de Procedi
miento:

D.‘ Francisca Martínez de! Valle, viuda 
de D. Mariano Valáenebro, Juez de pri
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mera instancia que fné. Se le declara sin 
derecho á pensión dei Tesoro, y se le ad
vierte que, de no conformarse con este 
acuerdo, puede interponer recurso de al 
zada ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, dentro del plazo 
improrrogable de quince díasv¿ contar 
desde el siguiente ai en que se publique 
en la Gaceta d e  Madrid.

Madrid, 5 de Septiembre de 1913.«E1 
Director general, P. A., Moisés Aguirre.

J u n t a  claslfleaiora de las oMl- 
craciones proeed.entes de IJI*
tramar.

BSCBSTABÍA
Hibíéndoss padecido por esta Secreta

ría un errcr de copia al consignar el se
gundo apellido del acreedor número 3 de 
la relación 8.430, se rectifica por el pre
sente á fin de que el resguardo corres
pondiente se entienda expedido á nom
bre de José González O^d, en vez de José 
González Oiol, por que apareció publica
do en la Gaceta de 29 de Septiembre de 
1912.

Madrid, 8 de Septiembre de 1913.—El 
Secretario, Ricardo Oi8neros.=V.° B,®, el 
Presidente, Pérez Oliva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Blreeelón General de Admlnls- 
traeión.

Habiendo sido nombrados D. Enrique 
Salvadó De mingo. Contador de fondos 
dei Ayuntamiento de Aloira (Valencia); 
D. Julio Baixanli Perelló, Contador da 
fondos del Ayuntamiento de A^gemesí 
(Valencia); D. Julio Baixauli Perelló, 
Contador de fondos del AFuntamfento 
de Requena (Valencia); D. Calixto Saba 
té Llop, Contador da fundos del Ayucta 
miento de Valls (Tarragona); D, Rafael 
Briones Oarris, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Vélez Málaga (Uálaga), 
y D. Gregorio Arrieta Soler, C mtador de 
fondos del Ayuntamiento de TomeUoso 
(Ciudad ReaO> se anuncia conforme pre
viene el Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Madrid, 6 de Septiembre de 19l3.==sEl 
Director general, Joaquín Ohapaprieta.

Ittspecclón greuerai fle filanidad 
exterior*

Según notioias comunicadas por nues
tro Cónsul en Budapest, se han registra
do casos de cólera en Kiszolyva ó Szoly- 
va, provincia de Beregh (Hungría).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de lss 
Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1913.—E1 Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
rizasj Comandantes generales de Ceu
ta y Malilla y Gobernador militar dei 
Campo de Gibraítar.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de! comercio, Directores de las 
Estaciones saDitarias de los puertos y le- 
rreitres fronterizas y á les efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos añcs. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1913.=El Ins
pector genera], P. A., Eloy Bajarano. 
Señores GobernadoBes civiles de las pro

vincias marítimas  ̂ terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraítar.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, se han producido casos de peste en 
Pireo y Atenas (Grecia).

ignorándose su paradero, disponga V. S. 
el llamamiento por edictos en el Boletín 
Oficial y Alcaldías de Ciudad Real y Dai- 
mief, para transcurrido dicho plazo dar 
cuenta á este Centro del resultado de d i
chas dülgencias, con devolución dei ex
pediente de caducidad.

Dios guarde á V. 8 . muchos años. Ma
drid, 25 de Agoáto de 19l3.=El Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad Real.

PUERTOS

M M I S T E R I O  DE FOMENTO

Blreeclón General de Obras Pd« 
bUcas.

FERROCARRILEJS.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vísta el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía con motor eléctrico denomi
nado Proyecto complementario de am 
pliaciones del tranvía urbano de Vigo: 

Resultando de di^ho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la Real 
orden de 13 de Junio de este año, sin 
que se haya presentado proposición al
guna para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firmé y subsistente la petición que 
garantizada con la correspondiente fianza 
formulóla Compañía anónima Tranvías 
Eléctricos de Vigo, que al efecto aceptó 
el pliego de condiciones particulares 
aprobado por la Real or len de 13 de J u 
nio del año actual antes citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
aprobar la mención a da seta de subasta, 
y (omo consecuencia, otorgar á la Com
pañía acónima Tranvías eléctricos de 
Vigo la concesión de un tranvía con mo
tor eléctrico denominado Proyecto com
plementario da ampliaciones dei tranvía 
urbano de Vigo, con arreglo al proyecto 
aprobado y sujetándose esta concesión al 
pliego de condicio^ es antes citado y tari 
fas que bao servido de base á la subasta 
y se publicaron en la G aceta  de Madrid 
de 20 de Junio del año actual.

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Jefa
tura de Obras Públicas de esa provincia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 3 de Sep- , 
tiembre da 1913.=El Director general, | 
Zorita. í
Señor Gobernador civil de la provincia ’ 

de Pontevedra. I

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 32 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, d ic ta d o  para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877,

Eita Dirección General ha resuelto que 
go oíga de huevo á D. Pedro Fernández 
del Rincón en el adjunto expediente de 
caducidad de la oonoesión dei tranvía de 
vapor de Ciudad Real á Daimiel, que le 
fué otorgada por Real orden de 25 de 
Abril de 1888, señalándole al efecto un 
plazo de treinta días para que exponga 
lo que eres conveniente; y si continúa

Vista la instancia y proyecto presenta
do por D. Manuel Portilla, en súplica da 
autorización para instalar un embarcade
ro en el sitio denominado Punta Rabiosa, 
al extremo Este del arenal conocido con 
el nombre de Punta del Somo, en juris
dicción de Rivamontán al Mar, para de
dicarlo al transporte de viajeros y m er
cancías entre la capital y la comarca que 
comprende los lugares de 8omo, Sueza, 
Loredo, Castanediq, Gallzano, Garrioso y 
Langre:

Vistos los informes emitidos durante 
la tramitación del expediente, y los da
dos por los Ministerios de la Guerra, Ma
rina y Jefatura de Obras Públicas de la 
provinci»:

Resultando que durante el período in
formativo no se ha presentado ninguna 
reclamación contraria á lo solicitado por 
el peticionarle:

Resultando que la petición presentada 
consta de los documentos marcados en 
los artículos 73, 74 y 75 del Reglamento 
vigente para la aplicación de la ley de 
Puertee:

Resultando que de la oonfrontsción he
cha del proyecto se ha comprobado que 
los planos representan con bastante exac
titud el terreno, y que tanto el emplaza
miento de las obras como los trazados 
horizontal y vertical están bien estudia
dos para el objeto que se persigue: 

Resultando que el objeto que se persi
gue con la oonoesión que se solidta, es 
el de establecer una común loa ción fáoil 
y cómoda entre la capital y el final de la 
carretera provincial de Argoños al P u n 
tal, estableciendo para ello un servicio 
diario de pasaje desde Punta Rabiosa á 
Santander, con un vapor que hará cuatro 
Viajes en invierno y seis durante el reato 
del año:

Resultando que el servicio del embar
cadero como del camino de acceso será 
público, pero no da dominio público, es
tableciendo al tfocto tarifas para el peaje 
dei público:

Resultando que se obliga al peticiona
rio á conservar y reparar las obras, soli* 
citando ai efecto autorización oportuna 
para establecer defensas con plantacio
nes para iomovilizar las arenas en una 
faja de 100 metros de anchura por la par
te Norte del camino de acô  so y de 10 
metros por la parte Sur, prohibiéod se 
la extracción de arenas en toda la exten
sión que abarquen las def«>D8ag: 

RetíUltando que las tarifas presentadas 
son aceptables y próximamente iguales 
á las que se cobran actualmente ñor ser
vicio efectuado en pe ores condiciones: 

Resultando que el pliego de condfcio- 
nea presentado es suficiente para el oPje 
to que se pretende, detallándose en él 
con c aridad las obras que se proyectan: 

Resultando que el presupuesto y pre
cios que se aplican á las diferentes uni
dades de obras, son admisibles, tanto para 
la ejecución de las obras como para la 
fljsoión do ta fianza.
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo p r o 
puesto por esta Dirección General, ha 
dispuesto acceder á lo solicitado por don 
Manu«‘l Portilla para construir un mue
lle embarcadero en Punta Rabiosa y ca
mino de acceso al mismo, desde la Venta 
de Somo con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1.*̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peti
cionario D. Manuel Portilla, suscrito en 
Santander el 12 de Octubre de 1912, por 
el Ingeniero de Caminos D« Francisco 
Iribarren, pero entendiéndose que la faja 
de terreno necesario para la defensa del 
camino de acceso al muelle embarcade
ro, quedará reducido por la parte Norte 
de él á una anchura de 30 metros á par
tir de la Venta de Somo en una longitud 
de 250 metros y de 50 metros de anchura 
en el resto; y por la parte Sur, á una faja 
de 10 metros de anchura á to lo lo largo 
del camino, autorizSindole para hacer 
plantaciones en dichas zonas, al sólo efac 
to de inmovilizar las arenas, y prohibién
dose en ellas la extracción de arena.

2,  ̂ En el proyecto no podrá introdu
cirse durante la ejecución de las obras, 
modiñoaciÓQ alguna sin previa aproba
ción de la Superioridad.

S.®* Deberin comenzarse las obras 
dentro del plazo de tres meses, contados 
á partir de la fecba en qué se publique 
la concesión en la Gaceta de Madrid, y 
terminarse en el de dos años, á contar 
también de la misma fecha.

4.* Antes de dar principio á las obras, 
y previo aviso del concesionario, se hará 
el replanteo de ellas por el Ingeniero 
Jefe ó subalterno en quien delegue, se 
ñalándose el espacio que ha de ocupar el 
muelle embarcadero, el camino de acce
so, la casa y cuadra para resguardo de 
viajeros y ganado, y Jas fajas da terreno 
necesarias para la defensa del camino. 
De estas operaciones se extenderá acta 
por triplicado, acompañada de su res
pectivo plano, uno de cuyos ejeniplares 
Stí someterá á la aprobación superior, y 
una vez que sea obtenida se entregará 
otro ejemplar al concesionario, arohlván- 
dose el tercero en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

5.  ̂ Terminadas Jas obras el concesio
nario avisará al señor Ingeniero Jefe 
para que éste ó el subalterno en quien 
delegue proceda a( reconocimiento de 
las mismas. Si del reconocimiento resul
ta que las obras han sido construidas 
con arreglo al proyecto y replanteo apro
bados, se hará constar así en un acta que 
se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se les dará igual destino que 
el señalado para los del acta de replan- 
te o .

6.® Las obras se construirán bijo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú- 
biicts de la provincia, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
ocasione dicha inspección, así como las 
del replanteo y rec nocimiento final, con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la 
materia.

7.® E«ta concesión se entenderá he
cha por plazo ilimitado, como dispone el 
artículo 54 de la vigente ley de Fuertes, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio (le tercero. Tendrá el carácter de 
uso público, no pudieado excederse en 
BU explotación de las tarifas que figuran 
en el proyecto presentado para obtener 
la concesión.

8.* Se establecerá un servicio diario 
mínimo de pssaje desde Punta Rabiosa 
á Santander, de cuairo viajes completos 
dQ ida y vuelta durante los meses de No

viembre á Marzo, ambos inclusive, y de 
seis, también de ida y vuelta, durante los 
meses restantes, repartiéndose estos via
jes por igual entre la mañana y la tarde.

9.^ El concesionario quedará obliga
do á conservar las obras en buen estado, 
de modo que en todo tiem po ofrezcan las 
debidas condiciones de solidez y satis
fagan cump idamente al servicio para 
que se conceden. v

10. En el caso de que por el Estado, 
por la Diputación Provincial, por loa 
Ayuntamientos ó por la Junta de Obras 
del Puerto, hubieran de ejecutarse obras 
declaradas de utilidad pública, y para 
realizarlas fuera preciso utilizar ó des
truir las que son objeto de esta conce- 
siÓQ, el concesionario sólo tendrá dere
cho á ser indemnizado del valor material 
de dichas obras, previa tasación pericial 
ejecutada conforme á las prescripciones 
del vigente Reglamento para la aplica 
ción de la ley de Puertos.

11. El concesionario queda obligado 
por lo que respecta á lá ejecución de las 
obras, ai cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de reformas sociales, 
de 20 de Junio de 1912, acerca de los con
tratos de trabajo con los obreros.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario, de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será motivo 
bastante para declarar la caducidad de 
eata concesión, siguiéndose para esta de 
claración los trámites prevenidos en la 
ley general de Obras Públicas y Regla
mento para su ejecución, siendo loi efeo* 
tos de esta declaración los que se señalan 
en la citada ley y Reglamento.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exomo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jeífatura 
de Obras Públicas de la provincia, del 
interesado y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1913.=El Director general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

Visto el expediente instruido para la 
revisión de las tarifas de los arbitrios 
para las obras del puerto de Barcelona: 

Visto el informe da la Inspección ge
neral administrativa de las Juntas de 
Obras de puertos:

Resultando que dicho expediente se ha 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en 
el apartado 4.  ̂ de la Real orden de 3 de 
Septiembre del año anterior:

Resultando que en un extenso oficio, de 
fecha 10 de Octubre, expone la Junta del 
puerto que por Reales órdenes de 9 de 
Julio de 1900 y 30 de Enero de 1908 fué 
autorizada la emisión de dos empréstitos 
por valor de 8 300.0C0 y 20 millones de 
pesetas, respectivamente, con la garantía 
de los arbitrios y recargos de toda espe- 
éie que constituísn y en adelante üousti- 
tuyesen los ingresos da la Junta;

Que según lo consignado en la base 2.  ̂
de lá Real orden de 3 de Septiembre y en 
el artículo 11 de la Ley de 20 de Marzo de 
1900, subsistirán las tarifas establecidas 
antes de la publicación de dicha ley en 
los puertos, cuyas Juntas hubieran emi
tido empréstitos con garantía de los a r
bitrios especiales para las obras;

Que las tarifas de explotación fueron 
debidamente justificadas y aprobadas;

Que el arbitrio de muellaje es de estu
dio muy complejo para que grave, como 
es debido, á la nave, según la variabili- t 
dad de los atraques;

Que es difioilfiimo inclinarse al proce- |  
dimiento de referir el gravamen al tona* ^

laje del buque, como se hace en Santan
der, ó á las mercancías cargadas ó des
cargadas, como se hace en Sevilla, ha
biendo encomendado el asunto á una po
nencia;

Que no conviene establecer arbitrios 
sobre el embarque para no perjudicar la 
exportación de los productos de la indus
tria nacional, ni tampoco sobre el movi
miento de pasajeros, «conforme e^tá acos
tumbrado desde larga fecha el comercio 
y Ja navegación»;

Que no deben reformarse las tarifas de 
explota dón;

Que considera acertadísimo el estable
cer impuesto de muellaje, pero que no es 
posible de momento precisar sus bases;

Y, por último, que no debe alterarse el 
sistema establecido; para la recaudación 
de ios arbitrios:

Resultando que reclamados á la Junta 
los datos que especifica la Real orden de 
3 de Septiembre antes citada, para el es
tudio documentado de las tarifas, pro
puso, con fecha 14 de Noviembre, las ta
rifas de los nuevos arbitrios de muellaje 
y de ocupación de espacioe de servipiopú* 
ólico, consignando el cálculo de los in
gresos probables que produciría su apli
cación:

Resultando que manifestó la Junta en 
este oficio:

Que de los diferentes tipos adoptados 
en España y en el extranjero para el im
puesto de muellaje, considera preferible, 
por su sencillez y equidad, el referido á 
la longitud de muelle ocupada;

Que, el producto del arbitrio actual
mente establecido sobre la carga y des
carga de mercancías, prodücirá en breve 
plazo tres millones de pesetas, cantidad 
inferior en un millón de pesetas al 0,50 
por 100 del valor del tráfico del puerto, 
pero que no puede aumentarse porque 
las disposiciones vigentes imponen la in- 
variabilidad de los arbitrios cuando han 
servido de garantía á empréstitos em i
tidos;

Qae los servicios de explotación pro
ducen 550.000 y este Ingreso llegará á
700.000 pesetas por el mayor rendimiento 
del dique fi )tante y de las grúas, resul
tando, en definitiva, que el ingreso total 
por los diferentas arbitrios es igual pró
ximamente al 0,50 por 100 del valor de 
las mercancías cargadas y descargadas, 6 
sea al tipo indicado para el estadio de la 
revisión de las tarifas; >

Que ios actuales .arbitrios por ocupa*'
. ción de superficie.llenen, un carácter 
nal, pues sito  íbc cobran i 'lo s  diez días, y  
en/reíal;liii am usO' es^^gratuito; ■ - :

Q,«e "varios iart|iulafes.:^f•"'Compaílfas 
navierai dM rntui concesiones i:razó n  
de 2,70̂  pesetis-il a:to  ̂p o r-metro cus-- 
drmdo;

Que los girandiss trasillinticos nada 
sitiffacen ahora por muellaje, '^alendo' 
equitativo y moderado el arbitrio que so 
propone para los buques  ̂atracados á los 
ISO metroB del frente del muelle 'de'Bar-'' 
'Oelorti á razón de ̂ 1,10' pesetas por metro 
lineal dem.uelle parados buques destitía- 
dos á América, y de 0,7§ pesetas parados'- 
de retorno, calculándosean 240 el núma- 
rO"de buques atracados,al año; "

Que en los muelles destinados á carga 
geoerai hay irregularidad en los a tra 
ques, pudendo estimarle en ciento se
senta uíss al año para los vapores y en 
doscr uto» díss para los veleros, propo
niéndose psra los primeros el arbitrio de 
0,20 pesetas diarias por metro lineal de 
muelle y de OAO pesetas para los segun
dos, con la reducción del 20 por 100 pasa-» 
dos los cinco primeros días;

Qao iQB ;  aettinadoB^ 1« doaeir

I
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ga del carbón carecen de aparatos, y se 
calcula en dcsoientos días al año el tieín- 
po que esUráa ocupados, proponiéndose 
para ellos el arbitrio de 0,15 pesetas día* 
rias por metro lineal para loa atraques 
de costado y 0,10 peseta» para los de pun
ta, así como para los atraques á los apa
ratos mecánicos, pero contándose 40 m e
tros de muelle ocupado;

Que las Compañías que disfrutan con
cesiones están obligadas á tener siempre 
un barco en puerto, lo que equivale á 
doscientos setenta días de ocupación da 
muelles en vez de los ciento sesenta an 
tea caloulados, por lo que se propone re 
ducir el arbitrio á 0,10 pptetas; pero las 
Compañías que sólo disfrutan concesio
nes de línea de muelle satisfarán 0,15 pe 
setas por metro liueal; y 

Que para la percepción del nuevo a r
bitrio de muellaje bastaría aplicar las 
reglas que rigen en el puerto de Santan
der, encomendando al Ingeniero Direc
tor las funcione» del Comisario de mue
lles y reclamando de la Autoridad de Ma
rina el auxilio necesario, análogamente á 
lo diapuesto en el artículo 20 del Regla 
mentó de Policía del puerto, y que la 
aplicación de las tarifas propuestas para 
el arbitrio de muePaje acusa un produc
to de 202.642 pesetas:

Resultando que la Junta expone que 
para laa tarifas del nuevo arbitrio sobre 
ocupación de superficie no se ha tenido 
^n cuenta ni el coste de las instalaciones 
ni los gasto»de conservación y de explo
tación, pues tal sistema, según dice, la 
conduciría á cifras, por lo elevadas, oom 
pletamente inadmisibles, habiéndose tra 
tado Bolamente de allegar la suma ñeca 
saria para saldar el déficit de loa ingre 
sos, lo cual se conseguirá fijando cuotas 
insignificantes, que el comercio se pres
tará gustoso á satisfacer, aun cuando 
hasta ahora ha sido gratuita la ocupa 
ción de superficie en los muelles, y que 
tomando como base el canon de 2,70 pe 
setas anuales que ahora se paga por me 
tro cuadrado de los espacios concedidos á 
particulares,corresponde un céntimo dia 
rio, estimando en doscientos setenta días 
los de ocupación:

Resultando que el canon aplicable á 
loa servicios generales han de ser nece
sariamente menores, tanto por injustifi 
cada permanencia en los depósitos, cuan
to porque los concesionarios de espa
cios arrendados disfrutan mayores ven
tajas y facilidades para el tráfico, por lo 
cual la Junta propone la tarifa de medio 
céntimo de peseta por metro superficial 
y día durante los diez primeros días pos
teriores i  la descarga para los depósitos 
én tinglado de uio genera], y un cuarto 
de céMfmo  ̂de peseta para los depósitos 
en sitios descubiertos, continuando apli
cándose las tarifas vigentes para los días 
siguientes á manera de recargo: 

Resultando que calcula la Junta en pe
setas 140.550 el producto del nuevo arbi
trio por ocupación de superficie, que su
mado al de 200.000, correspondientes al 
muellaje, forman un total de 340.550 pe
setas, cantidad algo superior al déficit de
830.000 pesetar, antes indicado entre los 
actuales ingresos y el 0>50 por 100 del va 
lor del tráfico, creyendo, por tanto, la 
Junta que ha cumplido estrictamente lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Sep 
tiembre último:

 ̂Resultando que publicadas las tarifas 
redacta (Xas por la Junta en el Boletín Oficial 
de la provincia y en los periódicos de la 
capital, han acudido á la información la 
Qompahía de Navegación Vasco Asíurfa* 
na, la Cámara de Comercio, el Centro Al
godonero, los álmacenistás de hierros y

aceros, la Cámara Sindical de Maderas, 
la Asociación de Navieros y Ocnglgnata- 
ríos, la Aaociaoióa de Agantes da Adua
nan, la Asociación de Fabricantes de Ha
rinas y la Liga Marítims:

Resultando que en el informe de la 
Junta del puerto de fecha 26 de Febrero 
se concrstsn las peticiones consignadas 
en loa escritos que obran en el expedien
te, y manifiesta respecto á cada una;

Que ia tarifa 3.  ̂ya establece una dife
rencia en pro del cabotsj^;

Que encuentra razoraole se rebajen las 
tarifas de muellaje para los buques en 
reparación, que acepta se adicione la tari ■ 
fa número 3 en la forma propuesta por 
la Cámara de Comercio, á fin da que tr i
buten á razón de O 15 pesetas los vapo
res destínalos al servicio regular de ca 
botaje, que también estima muy fundada 
la petioión de que los buques atracados 
de punta y que descarguen por medio de 
lanchones paguen el impuesto de mue
llaje por toda su eslora ó por el litio que 
ocupen Jas barcaza?; y 

Que no conceptúa deba aumentarse el 
tipo consignado en la tarifa T.®* para el 
arbitrio de muellaje de los grandes tras
atlánticos, porque el movimiento de pa 
sajeros beneficia extraordinariamente á 
la ciudad, y él aumento de dicho arbitrio 
no produciría lo bastante para roducir de 
modo sensible la tarifa general: 

Resultando que r^saecto á las reclama 
clones sobre las tarifas propuestas para 
la ocupación de espacios en los muelles, 
dice la Junta:

Qae la exención del arbitrio durante 
los tres ó cinco primeros días reduciría á 
menos de la mitad au producto;

Que las mercancías de más valor que
darían libras;

Que el algodón permanece á veces en 
los muelles descubiertos por disposicio
nes aduaneras, á pesar de haber disponi 
ble» depósitos cubiertos, pero la Junta no 
puede establecer difarencias entre esta 
mercancía y las generales, y 

Que nunca dui an más de tres ó cinco 
días de ocupación de los muelles: 

Reaultando que ai logeniero Jefe de 
Obras Públicas d© la provincia y el Go
bernador 88 limitan á consignar su con
formidad con las tarifas defluitivaa que 
la Junta prepone;

Considerando que aunque supone la 
Junta del puerto que por servir de ga 
rantía á los empréstitos emitidos el pro 
ducto de los arbitrios establecidos, así 
como los demás ingresos y bienes de la 
misma, no pueden modificarse las tarifas 
vigentes, y cree además que en la base 2.® 
consignada en el preámbulo de la Real 
orden de 3 de Septiembre de 1912 se pres 
cribe la inalterabilidad de las tariféis en 
tal caso, se ha ofreoido efectivamente 
como garantía de los empréstitos el pro
ducto de los arbitrios establecidos, ó que 
más adelante, según la cita literal que 
hace la Jnnts; pero no ofrece duda algu 
na que en nada se faltaría á este compro - 
miso reformando las tarifas para aumen
tar los Ingresos, ó para conservar, cuando 
menos, el producto obtenido con laá an
teriores; y tampoco se opone á Ja modifi
cación de las tarifas la confirmación he
cha en la base 2.  ̂ de la Real orden de 3 
de Septiembre, da lo prescrito en el ar 
tículo 11 de la Ley de 20 da Marzo de 1900, 
respecto á la autorización de que en los 
puertos, cuyas Juntan hayan emitido em
préstitos, pueden subsistir arbitrios que 
excedan á la mitad del impuesto de trans
portes:

Considerando que, por tanto, no existe 
impedimento legal para que se reformen 
las tarifas del puerto de Barcelona, á con

dición de no disminuir el producto de los 
arbitrio?:

Considerando q̂ ê aun cu¡^ndo la tarifa 
uniforme por tonelada de meroanoía des
cargada no es exclusiva del puerto de 
Barcelona, puerto que existe en el puerto 
de Valencia y en muchos del extranjero, 
es distinta da las tarifas adoptadas pos
teriormente para todo» los demás puer
tos, en loa que se clssifiean las mercan
cías en varit s grupos y se grava la carga 
yladescargs:

Considerando que ofrece la tarifa úni- 
es, ya sea por toneltda de mercancía ó 
por tonelada de arqueo de los buques, la 
considerable ventaja de la extrema sen
cillez para su exacción, lo co^l ha sido 
quizá el motivo de habdria adoptado en 
algunos puertos, aun cuando, á  toda® lu 
ces, no sea equitativa, sin suscitar quf jsa 
del comercio, á causa probáb!emente de 
ser siempre muy raducidos ios arbitrios 
para la« obras de puertos, comparados 
con los de aduanas, y hasta con los gas
tos de comisión y oíros que gravan el 
tráfico marítimo:

Considerando que los arbitrios para las 
obras de puertos, que son la remunera- 
ción direoia de un servicio prestado, no 
deben jamás confundirse con los impues
tos, y menos con los arancelarios, qije 
además de| oaráctar f l s s o t l  tienen el de 
protactor de ciertas in tu? triaí ;̂ pero tan
to las Corporaciones como ios particula
res opinan unánimemente que debe conti
nuar la exención de arbitrios para las 
mercancías embarcadas, ya sea en nave
gación de altura ó en la de caboti^jé; y 
en este orden de ideas llegaría á preten
derse que la» tarifas de los ferrocarriles 
no dependan del recorrido y do la clase 
de las mercancías, sino que î ólo graven 
el movimiento ascendente, siendo gra< 
tuito el descendente, y que el canon por 
riasí^o sea gratuito para las frutas desti
nadas á la exportación:

Considerando quo cuando se compsran 
los crecidísimos tipos «ieí Arancdl de 
A1u?ín?sS con el iníílgQiflsjjsnte dei 0,50 
por 100 del valor de las mercanoíai indi
cado com> tipo par^ la^ tarifas da los a r 
bitrios para las obra?» de puertos, no se 
comprende que en f¿?vof da ia exención 
de arbitrio» á laa mercancías embarcadas 
E0 aleguen principios proteccionistas que 
no son partincüte®, porque se trata de un 
gravamen muy iofc rior á lo i impuestos 
califio«dos de fiscales, cuanto más á ios 
de carácter protector:

Oonsiderando que no obstante lo ex
puesto, deba reconocerse que les arbi
trios actuahs, aunque no son equitativos, 
tienen á su favor el hallarse eBtsbíecidos 
desde hace más da cuarenta años, y de 
estar difundidos hasta el punto de no ser 
gravoso», circunatancias que han induci* 
00 á la Junta á consarvarios y que acon
sejan se proceda á su reforma con la ma
yor prudencia, empezando por corregir 
las más notorias anomalías, como la del 
crecido arbitrio sobre el carbón, que de« 
berá reducirse á la cuota que satisface 
en los demás puertos, compensándose la 
consiguiente minoración de ingresos con 
el producto de pequeños arbitrios sobre 
el embarque de todas ó da algunas m er
cancía»:

Oonsiderando que la oportunidad do 
esta traneformadoia de las actuales tari
fas debe dt jar^e á la inidativ^a de los par
ticulares interesados en ella y de 1̂  mis
ma Junta:

Oonsiderando que se halla subordina
da la continuación de las actuales tarifas 
á que con ellas se obtenga un ingreso 
equivalente ai 0,50 por 100 del valor del 
tráfico, ó Bca á 4.030.000 pesetas próxima
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mente, y estima la Junta en tres millo- 
ne« de peseta'^ el producto del arbitrio 
sobre la deaoarg#, en 700.000 el producto 
de los S9rvicios Je explotación ahora re 
munerados, y propone se establezjá un 
nu^vo arbitrio de muaiiajey otro de ocu
pación de supí^rflcie, cuyo producto se 
calcula en 200.000 y en 140 000 pesetas, 
respectivamente, quedando de este modo 
cubierto con un pequeño exceso el ingre 
so total que debe satisfacerse para las 
obras del puerto:

Considerando que según las bases ge
nerales consignadas en la Real orden de 
8 de Septiembre, los arbitrios sobre la 
explotación deben sufregar aproximada
mente estos servicios, y tos arbitrios so 
bre la carga y descarga de las mercancías 
y de muellaje deben producir el 0,50 por 
100 dal tráfico marítimo:

Considerando que en el presupuesto 
general de gastos para el corriente año, 
redactado por la Junta del puerto, los 
gastos de explotación ascienden á pese
tas 744.883j49, y los actuales arbitrios so
bre )a explotación y loa nuevos que se 
proponen por ocupación da superficie 
tóio producirán un ingreso líquido de
700.000 +  140 000 — 744.000—96.000 pese
tas , que no compensa el déficit de 
4.030,000—(3 000.000 200.000) =  830.000
pesetas en el producto de los arbitrios 
sobra la descarga y de muelbje: 

Considerando que si hubiera de cum
plirse literalmente lo dispuesto en el 
apartado 2.° de la Real orden de 3 de Sep
tiembre, tantas veces citada, deberían 
elevarse las tarifas propuestas, hasta que 
con ellas se cubriese el déficit indicado, 
pero es muy de tener en cuenta que algu
na compensación ha de concederse ai 
puerto de Barcelona, á cambio de no ha 
ber disfrutado subvención hasta hace tres 
años, que se le concedió la de 150.000 pe
setas anualeé, ó sea la señalada al puerto 
de Pontevedra, y la mitad de la que per 
cibe el de Tarragona, y esta compensa
ción puede consistir, bien en aumentar 
la subvención como reclaman varias Cor
poraciones, bien en conceder un plazo 
prudencial para el aumento progresivo 
de los ingresos, á medida que se refórme 
la estructura de las tarifas: 

Considerando, por tanto, que es equi
tativo se autorice la continuación de las 
tarifas vigentes sobre las meraancías des
embarcadas, á reserva de modificarlas 
más adelante en la forma indicada: 

Considerando que antes de terminar el 
examen de este particular conviene ad 
vertir que no t»e falta á ningún pre<^epto 
legal, como cree la Compañía de Nave 
gación, al establecer para el carbón un 
arbitrio superior al 50 por 100 del im' 
puesto de transportes, oorque el artícu
lo 11 de la Ley de 20 de Marzo de 1900, 
que señaló dicho límite, dice literalmen
te que subsistirá, sin embargo, en toda 
su integridad y cuantía los arbitrios que 
actualmente perciban las Juntas que ha
yan emitido ó emitan con autorización 
del Gobiarno empréstitos con la garantía 
de aquéllos, que es precisamente el caso 
en que se halla la Junta del puerto de 
Barcelona:

Coniiderando que como contestación á 
ciertos conceptos de la Cámara de Co
mercio, conviene manifestar que nada 
hay en la Real orden efe 3 le Septiembre 
que «tienda á deiconoct r  ó menoscabar la 
diferencia natural de los puertos, su au
tonomía administrati9^a y la independen 
cia de su régimen comercial», ante» por el 
contí ario. en el párrafo e) del apartado 

se deja á las Juntas la mayor latitud 
para que propongan el sistema y clase 
de arbitrios que mejor se adopten á las

circunstancias de cada puerto, con la
juata limitación de que el producto de 
los arbitrios ha de guardar en todos los 
puertos igual re ación aproximadamente 
con el valor del movimiento comercial, 
habiéndose llevado, pues, al último ex
tremo la deí ^encia á las Juntas de puer
tos, á las Corporaciones lo mies y á los 
particulares ai usar de las facultades dis
crecionales que al Gobierno confieren el 
artíoulo 26 de la ley de Puertos y el a r 
tículo 8.® de la Ley de 7 de Julio de 1911:

Considerando que respecto á la oposi
ción de la Cámara de Comercio á que se 
tome el impuesto de transportes como 
tipo regulador para los arbitrios de las 
obras de los puertos, basta decir que el 
impuesto de transportes no se toma como 
tipo, sino como regulador de los recar
gos que puedan establecerse sobra los 
artículos sujetos ai mismo, según lo dis
puesto en el artículo 11 de la ley de 20 
de Marzo de 1900; y, por otra parte, la 
oposición de la Cámara de Comercio no 
es pertinente, puesto que en el puerto de 
Barcelona existen arbitrios especiales no 
llmitsidos por el impuesto de trans
portas:

Considerando qué en el último informe 
de la Junta del puerto sobre las tarifas 
definitivas que propone, ha contratado 
cumplidamente á varias de la Cámara de 
Comercio, de ía Asociación de Agentes 
de Aduanas y la Liga Marítima, relativas 
al nuevo arbitrio de muellaje y ha admi
tido algunas indicaciones de la informa
ción, y, por consiguiente, puede decirse 
que el arbitrio de muellaje tiene el asen 
timiento unánime no sólo de su exacción, 
sino de la cuota propuesta, lo que es su 
mejor justificación, porque empezará 
produciendo 200.000 pesetas, y la expe 
rienda enseñará si es susoaptible de un 
rendimiento mayor sin perjuicio del trá 
fico:

Considerando que se hallan facultadas 
las Juntas de puertos por el artículo 29 
del Reglamento general de 17 de Julio 
de 1903 para establecer y modificar, con 
la aprobación del Gobernador de la pro
vincia, las tarifas de los servicios de ex- 
plótabióhi dando cuentá á este Minis
terio:

Considerando que al ordenarse la re 
visión general de las tarifas, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 8.  ̂
de la ley de 7 de Julio de 1911, se estable
cieron las condiciones á que habrían de 
ajustarse las tarifas de los servicios de 
explotación, reservándose el Ministerio 
su aprobación, según preceptúa la ley 
citada:

Considerando que ambas disposiciones 
se complementan, pues corresponde á 
las Juntas redactar las tarifas, al Gober
nador civil de la provincia aprobarlas y 
al Ministerio de Fomento confirmarlas, 
si se ajustan á las bases generales que 
deben satisfacer:

Considerando qne antes se ha visto que 
la aplicación de las tarifas propuestas 
para loa servicios de explotación produ
cirán un ingreso algo superior á los gas
tos, y aun cuando no se especifica U re 
lación entra los ingresos y los gastos de 
cada servicio en particular, queda cum
plido lo más esencial de lo dispuesto en 
el apartado 3.  ̂ de la Real orden de 3 de 
Septiembre, pudiendo y debiendo hacerse 
más adelante un detenido estudio eco
nómico de cada servicio para justificar la 
tarifa correspondiente:

Considerando que á Im  razones expues
tas por la Junta del puerto para regular 
las reclamaciones formuladas en contra 
del pago poT ocupación de superficie du
rante los primeros días, puede añadirse

que del examen comparativo de las tari* 
fas propuestas para el puerto de Barcelo
na con los vigentes en los puertos rivales 
de Marsella, Géaova y Argel, resulta ex 
traordinariamente favorecido el puerto 
de Barcelona respecto á los tres puertos 
extranjeros citados,por lo que se refiere á 
las tarifas de ocupación de superficie, y lo 
mismo podría demostrarse con relación á 
otros puertos, bastando recordar al efecto 
que en los m is importantes los servicios 
de explotación se han concedido á Cor
poraciones locales ó á Empresas particu
lares, que se resarcen de ios gastos de 
construcción, de conservación y de explo
tación con el producto de los arbitrios, 
mientras que en el puerto de Barcelona 
los gastos de los servicios de explotación 
absorben el producto de los ingresos: 

Oonsi lerando que la aprobación de las 
tarifas propuestas por la Junta no puede 
hacerse con carácter definitivo, pues de
ben estar en armonía con las que se aprue
ben para los demás puertos del Medite
rráneo, cuya revisión se está efectuando, 
y algunos de los cuales tienen íntima re 
lación con el de Barcelona,

S. M. él Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.̂  Aprobar con carácter provisional, 
ínterin no se dicten las disposiciones re 
lativas á la aprobación definitiva de las 
tarifas de todos los puertos de España, 
las tarifas propuestas por la Junta del 
puerto de Barcelona, encargándola que 
estudie con la mayor atención el modo 
de reformar paulatina y gradualmente 
los arbitrios actualmente establecidos so
bre el desembarque de mercancías, á fin 
de disminuir el que grava á ciertos a r
tículos, especialmente el carbón, compen
sando la consiguiente disminución de in
gresos, ya sea c m  el aumento del arbi • 
trio sobre otros artículos ó ya con la im 
posición de arbitrios sobre todas ó algu
nas de las mercancías embarcadas.

2P Que cuide igualmente la Junta de 
presentar un estudio sobre el producto y 
el coste de cada uno de los servicios de 
explotación, con objeto de justificar las 
tarifas vigentes dentro del criterio indi
cado en el apartado 3.° de la Real orden 
de 3 de Septiembre; y 

3.  ̂ Significar á la Junta la satisfao 
ción con que se ha visto los esfuerzos 
que ha hecho para aumentar los ingresos 
del puerto, sin lastimar los intereses del 
comercio, siendo de esperar que pronto 
consiga llegue el producto de los arbi
trios á la proporción correspondiente al 
valor del tráfico del puerto.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás afec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 19i3.=Ei Direc
tor general. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

Visto el expediente tramitado en Alme
ría, relativo al concurso para el suminis
tro de una boya y siete bolardos. que han 
de instalarse en la prolongación de 125 
metros del andén de costa de Levante, 
del puerto de Almería:

Visto ío informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia al remitir 
di^ho concurso:

Visto lo iBtjrmsdo por la Inspección 
General administrativa de las Juntas de 
Obras de puertos:

Resultando que por Real orden de 28 
de Septiembre de 1911, de conformidad 
con el diotámen del Consejo de Obras
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Públicas, al aprobarse el proyeoto de las 
obras complementarias en la prolonga 
oión del andén de costa de Levante, del 
mencionado puerto, se aprobó la adqui 
sición, por concurso, de una boya de ama
rre y siete bolardos, con un presupuesto 
para conocimiento de la Administración, 
importando seis mil treintii j  dos pesetas 
cuarenta t  seis céntimos (6.032,46): 

Resultando que en 26 de Enero de 1912 
(publicado en la Gaceta de Madrid de 
1.  ̂ de Febrero del mismo año), la Junta 
de Obras del puerto de Almería anunció 
el concurso para la adquisición de la ex< 
presada boya y siete bolardos, debiendo 
celebrarse el concurso á los treinta días 
de su publicación en la Gaceta de Ma 
drid y con sujeción al pliego de condi
ciones particulares y económicas y mo
delo de proposición, que se inserta en la 
misma Gaceta:

Resultando que también se anunció el 
expresado concurso en el Boletín Oficial 
de la provincia de 24 de Febrero de 1912, 
con la misma fecha que el publicado en 
la Gaceta de Madrid antes citada: 

Resultando que en dichos anuncios se 
eapresa que el concurso dé que se trata 
se ajustará á lo dispuesto para los de e&ta

clase en el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883:

Conalderando que según el acta del 
concurso, en el día 2 de Marzo de 1912, se 
celebró en el local de la Junta dal puerto 
el acto de la apertura de los pliegos pre 
sentados para el suministro dé la boya y 
los sietfi bolarlos. La primera proposi
ción fné presentada por D. Francisco 
Oliveros Ruiz, que se compromete á su
ministrar una y otros en el plazo de dos 
meses, por la cantidsd de 3.775,10 pese
tas, pagadas en la forma más convenien
te y cómoda para la Junta, aceptando 
para el pago indistintamente títulos del 
empréstito de la misma ó metálico en 
efectivo. La segunda proposición fné sus
crita por D. Carlos Balhsen, que se com
promete á hacer dicho suministro dentro 
del plazo de tres meses, por la cantidad 
de 5.240 pesetas, pagaderas en efectivo en 
tres plazos:

Considerando que tanto el Ingeniero 
Director de las obras del puerto como la 
Junta del mismo y el Ingeniero Jefa de 
Obras Públicas da la provincia, propo
nen que te adjudique el concurso al fir
mante de la primera proposición, suscri
ta por D. Francisco Oliveros Ruiz, en

la cantidad propuesta de 8.775,10 pesetas*
Considerando que en dicho enncurso 

se han cumplimentado las prescripciones 
del Real decreto de 5 de Octubre de 1883, 
que es el vigenta y corresponde á esta 
ciase de concursos, y se acompaña al ex* 
podiente la minuta de contrato á que se 
refiere el artículo 5.° del expresado Real 
decrete,

S M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con los informes emitidos y lo propuesto 
por esta Dirección General, ha resuelto 
aprobar el concurso y la minuta para el 
contrato, y que se adjudique el suminis
tro de la boya y siete bolardos al autor 
de la proposición más ventajosa. D. F ran
cisco Oliveros Ruiz, en la cantidad de 
tres mil setecientas setenta y cinco pese
tas diez céntimos (3.775,10), y con las con
diciones ofrecidas por el mismo.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S, nara su conocimiento, el de 
la Junta de Obras del puerto, del intere
sado y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
4 de Septiembre de 1913.=Ei Director ge
nera], Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Almería.
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